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ENMIENDA No. 5 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
PER/09/69161/1146 

 
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE LA AV. NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO (1RA ETAPA) QUE INCLUYE EL 
TRAMO DE ACCESO AL TERMINAL MARÍTIMO DEL CALLAO POR EL MUELLE SUR  

 

 
1. Sección V – Modelo de Contrato 

 

Cláusula Vigésimo Tercera: Otras Responsabilidades de la Región 

 

Donde dice: 
 

LA REGION será responsable por la seguridad durante la Ejecución de la Obra, 
debiendo efectuar las coordinaciones con las autoridades y las acciones propias 

indispensables para eliminar los factores de riesgo ajenos a la ejecución de la obra.  

 

Debe decir: 
 

La Región será responsable de comunicar a las autoridades correspondientes sobre el 

inicio de la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo y el inicio de la 

ejecución de obra. 

 

 

Cláusula Cuarta: Plazo, numeral 4.2 

 

Donde dice: 
 

c) Que LA REGION entregue al contratista el terreno o lugar donde se ejecutará la Obra 

saneado física y legalmente, libre de todo tipo de interferencias por servicios públicos 

u otros y/o controversias con terceros; incluyendo la libre disponibilidad de los 

botaderos y canteras indicados en el estudio definitivo.  

 

Debe decir: 
 

c) Que LA REGION entregue al contratista el terreno o lugar donde se ejecutará la Obra 

saneado física y legalmente, libre de todo tipo de interferencias por servicios públicos. 

 

Cláusula Cuarta: Plazo, numeral 4.3 

 

Donde dice: 
 

iv) Por interferencias físicas o sociales en los terrenos, áreas o zonas de elaboración del 

Estudio Definitivo y/o ejecución de las obras, según sea el caso. 
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Debe decir: 

 

iv) Por interferencias físicas en el área de intervención para la elaboración del Estudio 

Definitivo y la ejecución de la Obra. 

 

 

Cláusula Décimo Tercera: Personal del Contratista, numeral 13.1, último párrafo  

 

Donde Dice: 
 

“…será causal de aplicación de la Cláusula Décimo Cuarta, Sub-cláusula 14.3 del 

Presente Contrato” 

 

Debe decir: 
 

“… será causal de aplicación de la Cláusula Décimo Cuarta, Sub-cláusula 14.2 del 

presente contrato” 

 

 

Cláusula Décimo Sexta: Resolución Administrativa del Contrato, numeral 16.1.3 

 

Donde Dice: 
 

No cumpla con presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato dentro del 

plazo máximo de quince (15) días contados desde la suscripción del Contrato 

 

Debe decir: 
 

No cumpla con presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato para  la 

suscripción del Contrato 

 

 

2. Bases de Licitación PER/09/69161/1146 
 
Donde dice: 
 

Fecha de recepción de propuestas: hasta las 12:00 horas 16 de abril de 2010 

Fecha de apertura de propuestas: 16 de abril de 2010 a las 12:15 horas 

 

Debe decir: 
 

Fecha de recepción de propuestas: hasta las 12:00 horas 03 de mayo de 2010 

Fecha de apertura de propuestas: 03 de mayo de 2010 a las 12:15 horas 

 

 


